
TESIS JURISPRUDENCIAL 12/2007. 
 

FIDUCIARIA. ES LA ÚNICA LEGITIMADA PARA ACUDIR A 
JUICIO, A TRAVÉS DE SUS DELEGADOS, CUANDO EL 
PATRIMONIO FIDEICOMITIDO ESTÁ COMPROMETIDO EN UN 
ASUNTO LITIGIOSO. Del artículo 391 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito y los diversos 46, fracción XV, 80 y 82 de la 
Ley de Instituciones de Crédito, se advierte que: a) las instituciones 
de crédito pueden realizar las operaciones de fideicomiso a que se 
refiere la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; b) la 
fiduciaria se obliga a cumplir con los fines del fideicomiso de 
conformidad con el acto constitutivo; c) para la consecución de dichos 
fines, la institución fiduciaria cuenta con todos los derechos y 
acciones requeridos para ello; d) en la práctica de las operaciones de 
fideicomiso, las instituciones desempeñan su cometido (cumplir con 
los fines del fideicomiso) y ejercitan sus facultades (todos los 
derechos y acciones requeridos para cumplir con los fines del 
fideicomiso) por medio de sus delegados fiduciarios. Así, de una 
interpretación armónica, lógica y sistemática de lo anterior, se 
concluye que si los bienes fideicomitidos – sin los cuales no puede 
llevarse a cabo el cometido buscado–, se encuentran comprometidos 
en juicio, es indudable que la fiduciaria, a través de sus delegados 
fiduciarios, es la única legitimada para comparecer a juicio, toda vez 
que es la titular de todos los derechos y acciones requeridos para 
hacer frente al asunto litigioso, sin que obste que, de permitirlo el acto 
constitutivo del fideicomiso, los delegados fiduciarios pueden otorgar 
los poderes correspondientes a quienes acudan a juicio a defender el 
patrimonio fideicomitido.  
 
Contradicción de tesis 128/2006-PS. Entre las sustentadas por el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 10 de 
enero de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretario: Joaquín Cisneros Sánchez. 
 
LICENCIADO MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
de fecha diecisiete de enero de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, dieciocho de enero de dos mil siete.- Doy fe. 
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